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Marchamalo, Francisco

Francisco Marchamalo, procurador del numero
desta villa de Madrid, dize, que auiendo entendo la
baxa de la moneda de cobre, que se quiere hazer
en estos Reynos... [Impreso]
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R A N C I S C O Marcháma lo , Procurador 
del Numero deíla villa de Madrid,dizc:Quc 
auiendo cntcndola baxa de la moneda de 
cobre, que fe quiere hazer en cftos Reynos, 
conforme a lo que fe platica en cfta Cortc ,y 
losgraades inconuenientesq dcllo pueden 

refulcar, por el daño que fe íiguc comunmente en todas las 
pcrfonas.Ha dcíTeadójCon buen zelo,dar modo para que ba 
xando dicha moncdajno aja perdida en ninguna pcrfona5ni 
ala RealHazienda,antcs que íe venga a aumentar la moneda 
de plata en todo efteReyno,y que no fe licúen premios ex* 
cefsiuos por ella^ corra como antes, para cuyo efeto da el 
arbitrio figuientc* 

Mandará fu Magcftadjquc todas las perfonas de qualquier 
cfiado que fea en todo cftc Reyno,cxcepto laslglcfias y M o 
naftcrios,hagan rcgiftrodc la plata labrada que cada vno tu -
u ic re^ que voluntariamete cada vno entregue la terciapar-
tchaziendo memoria de loque fe fuere entregando jaíTcgu 
randolcs fe Ies bolu era luego en moneda de bcllon9pagado> 
les el premio:y cfta dicha plata fe recoja y ponga en las cafas 
delamoncda,adonde fe ha demandar hazer y fabricar vna 
moneda de plata liquida,y acendrada,de pefo de diez y ícys 
inarauedisíal modo de los medios reales q oy fe labran , a la 
qual fu Magcílad le ha de dar de valor otros diez y feis mará-
uedis mas,q ven Jra a hazer treinta f dos marauedis,y hecha 
la dicha moneda de la dicha plata,y dadole el dicho valor, fe 
inandará,quc todas las perfonas que tuuieren moneda de be 
l lon acudan con ella a las dichas cafas de moneda, adonde fe 
les dará por cada treinta y dos marauedis de bello los dichos 
diez y feis de plata,con el valor de los diez y feis que fe fubc, 
q hazen losmifmos treinta y dos marauedis, con q quedará 
paeadodel bellonjCon que a efta dicha moneda nunca le ha 
de faltar el dicho valor;y la q fe entregare en bellon,a las per 
íonas que dieron la plata,fe les baxe la mitad,como oy fe pre 
tcnde,y baxada con ella mifma, quedarán pagadas todas las 
perfonas q entregaren la dicha plata labrada , y fe le^ pagará 
dcmas,por el premio de aucr dado la plata, y recebirlo en be 
r I Uon 



l lon arazondcadiczpor ciento,conforme ala prcmatíca 
de fiíMageftad,y defta manera fe hará la dicha baxa de cobre 
fin perjuizio de perfona alguna,ni de laReal Hazienda. 

Y haziendofe la dicha moneda de plata l iquidaba liga,no 
aura moneda defta faifa, porque conocerán jos cílrangeros 
el poco interés que fe les puede feguir de hazcrla5por tener, 
como tienc,mas valor fuera deftos Rey nos , y cafo que la ha-
gan, fcráprcc i foqucfeacon liga , con que fe conocerá fer 
faiíaluego que fe vea. 

Demás de Ioqual,hade mandar fu Mageflad, que las letras 
que fe huuiercn de pagar en cílc Rey no en plata doble, o en 
otro genero de pagaíCn la dicha plata doble fe cüpla con pa-, 
garenef tanueuamofícda,con el valordelos dichos treinta 
y dos marauedis;)'es muy conueniente aporque con cfto la 
plata doble íeyrádeícubr icndo,y baxando elpremioque fe 
da por ella,que es muy exccfsiuo. 

Y feaduicrce^queparaque luego fe cxecutcladicha baxa 
luego que fe vaya pagando con la dicha moneda de bellon a 
losquc dieron laplatci,fe ha de ir marcando de la forma q í c 
h i V . o q u a n d o í e í u b i o ^ a r a q u c l u c g o p n e d a c o r r e r y vfarfe 
deílajConla baxa, Y a rnbjs monedas de cobre cor ranha í laq 
fe acabe de hazer lab vxa. 

Y para que fe cxccurc iuego y con breucdady con me
nos cofta,fc podra man dar,que en todas las caberas de partía 
do defte Reyno?aya acimadores,para que por vna vez fabri
quen la dicha monedajy fe recoja, comet iéndolo a las / u ñ i -
cias^para que con mas brcuedad la platay fu valor fe buclua 
a fus dueños en la dicha forma. ^¡[-j m r } nf;¡JÍJDfi non 
lo Y íi fe replica,que la fubida del valor de la plata es mucha, 
y mediante c! valor íe meterá fuera deftosReynos. 

Aeñoía r i s í azccon lodicho.que laplata quefe labrarCr 
efta n ucua moneda ha de fer fin l iga, acendrada, para que íc 
reconozca la poca ganancía^juc en fabricarla y meterla fe 1c 
figuirá,pues tiene cnlosReynoseftrangeros mas valor que 
QII cftos, y la que en ellos labran con mas aproucchamicnto, 
y queriéndola labrar con liga, qualquicr perfona la recono^ 
ccra,y rio tendrá paflb 
noli Icen 



Itcn fi fe rcplica^ue por labrarfe cflc genero de moneda 
en cftos Rey nos,faltara e l c o m f r r í ^ ^ v cap T(EoIlB{lcy gol & 

A cfto fatistazc,con que no fe inoua en la plata q oe oy co 
rre de moneda de plata doble y cencillajComo hMía aora 5 n i 
por cíTo ceífarajel fabricarfeyeomp fe ha hecho fin baxar]a,ni 
íbbirlatpucs deila no fe trata,antes fe acrecentará el comer 
d o y tratos, pues viene aauer en el Reyno veinte millones 
¿e moneda umde plata fin poder faür de i , con la calidad de 
moneda de pláta doble. 

í teo f i fe replicare5que toda vía fe figne algún daño a los q 
tienen la plata labrada s porque ¡es cortó de hechurasamas 
precio que a fu valor,y q a eíto no fatisfazc los diez por cien 
to que fe les dá. 

A eño íatisfaze,con que es notono,quc quado qualquíc-
raperfona fe quierevaler de la pie^a de plata que tieneno ha 
Ha quien le de por elIa,por la hcchura,fínovna muy tenue co 
ía de quatroocinco reales.Y de menosdano cs efle,quc el q 
Ic puede tocar en la baxa de la moneda de cobre.-pucs es co
nocida cofa^qe! que tiene plata labrada en íu feruicio,tcdra 
bcl!on,y por poco que fe a,fe le feguirá mas daño, y a los po
bres vtilidad. 
: i Yíe aduicrte^quc fi hecho el regiftro y computo de la pía 
ta,fe hallaauer capacidad para poder labrarfe la dicha monc 
da bañante de la plata a la baxa,con fu tercia parte , f e podrá 
fubiren ladichamoncda la cantidad de plata que pareciere 
conuenga para mas fatisfacion de todo. 

Mas parece no ferá coucn¡cnte,por no dar caufa alos mer 
cadetes que traen mercaderias de f uera delRc) no/iiqucn la 
dicha moneda por precio dc!las:y no alcanzando la ganácia 
ceíTara la faca, .siniq sb Ebsnorn BÚOÜJ d ob o i n ^ i m Í D ^ bb 

Y quedando la moneda de bello que ay al prefcnte5hccha 
la bax^,no fera ncccíTarió en muchos años labrar monedade 
bel!on5y dejkándofe de labráren'Efpaña^ccíTáTáfcikbrarla en 
losRcynos cftrangcros,por no poder auer fimilitud de vrta a 

vu, li<)Ka,pues la^na meftrar^fcfvlada,y la otra moflrara no ler-
^ S j o ^ b c s h o ^ a b í M aun t iempo, que cfta ha íido vna de las 

de at rcuer íc a meter í? . 
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Y fcra coríoicnientc, que para que fe cxccutc y dar animo 
a los vaííallos, y que vean la forma con que fe haze cftarcda> 
cion^íu Magef tadlácxccutecon plata de íu caía. : h 

Y porque al principio defte arbitrio va dicho^uc no ha de 
refultar daño a la Hazicñda ReaKni a otra : y conforme l o d ¡ , 
cho parece que lo aura, pues ajurtandofe t í valor de la mont 
dá vnaporotraiCntfada pórfal¡da,y no viene a quedar nadie 
con interesique queda por pagar los diez por ciento, que fe 
hade dar a los dueños de la plata i y mas los gaftos de la fabri* 
eá.mcrmas,)' manifatura* Hed ía l a fabrica de la moneda de 
plata vna fcmanajajuftarafc con ella el gafto que fe ha tenido 
en todojy hecho el computo con los die2 por ciento, que fe 
ha de pagar a los dueños de la plata > y lo que monta pondrá 
fu Mageílad de caudal por empreftido* Y las CiudadeSjCabe-
^as de partido,la mi íma cantidad que monta el gaño de mani 
fatura,mcrmas,en plata íabrada^y diez por cicto^por vna vez 
y con ella fe labre la dicha moneda, y co fu valor de a treinta 
y d o s m a r a u c d ¡ s , d e l a m o n c d a q u e yafehuuiere baxado de 
cobrc,fc reduzga en clla^y pues viene a falir al juño,pagarafc 
en el dicho bcllon lo que montare el diez por ciento, y mani 
fatura,y quedarafe en pie el caudal del empreftido, para que 
con el fe vaya labrando, para la dicha paga $ y eftará fiemprc 
en pie paraque fe buelua a fu Mageílad.Y fi deña cantidad q| 
fehade reduzircon la plata del dicho belloncada íemana fe 
quifiere licuar premio por darfelo en plata,podra hazerfe co 
vna moderación de precio, y efto feruira de aprouechamicn 
to para lo que fu Magcftadfucreferuido.Ydcftaformano fc 
feguirá daño a la Hazienda Realjni a otra en fu Reyno, y no 
queriedo vfar de tomar el bcllon para lapaga,fe podra hazer 
del crecimiento de la dicha moneda de plata. 

Efte arbitrio fe ha comunicado con muchas perfonas inte 
l¡gentesdeftamateria,yle aprueuanpor v t i l y conucnicntcj 
y afsi cipero que parecerá bien. Saluo en codo la dignifsima 
eotreccion del que mejor ímti 
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